
15964 8 junio 1983 BOE.-Núm. 136

16242

16243

aéreas, a 13,2 kilavoltios; sustituir un tra·mo aéreo J>C?T uno suh
terré.neo y construir un nuevo centro de transformación, tipo In
terior, denominado ..Guardería. Infantil-.

Esta Dirección ProvIncial, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24. de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Uness EléctTlcas
Aérea de Alta Tenai(m, aprobado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto: •

.Autorizar el establecimiento de .Ia inst~lación eléctrica soli
citada, declara!!' la utiUdad publioe. de la mISma, a los efectos de
la impOSición de servidumbre de paso, en las condic1one5,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10(1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto
presentado para su ejecución de la mencionada instalación,
fechado en Pamplona. en octubre de 1982, y suscrito por el
doctOT Ingeniero Industrial, don Francisco Diaz de Leante, con
cediéndosela un plazo de doce meses, para La ejecución de las
obras.

Pamplona, 10 de mayo de 1983.-El Director provincia1.
3.232*15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de B de junio de 1983 por la que se fija
el descuento a practicar, por menor calidad indus
trial, a la remolacha de molturación estival en la
campaña 1983/84.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 1577/1980, de 31 de julio, por el
que se regulan las campañas azucareras 1981/82 a 1983/84 y el
Real Decreto 1765/1981, de 3 de agosto, sobre normas de valora
ción de la remolacha en función de su riqueza en sacarosa,
establecen las nOrmas a seguir para determinar el descuento
qUe procede aplicar a la remolacha de molturación estival en
cada una de las campañas 1982/83 y 1983/84 ya que el descuento
correspondiente a la campaña 1981/82 fue determinado en el
último de los Reales Decretos mencionados.

La. Orden de 8 de junio de 1982, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, fijó el descuento a practicar, por menor
calidad industrial, a la expresada remolacha de -molturación
estival, en la campaña 1982/83, al ser el Departamento compe
tente para ello, de conformidad con la reestructuración ie de~
terminados órganos de la Administración del Estado contenida
"m el Real Decreto 2924/1961, de 4 de diciembre.

Correspondiendo, por tanto, a este Departamento señalar el
descuento a aplicar a la citada relJlolacha, en la campaña
1983/84 última de las contempladas en el Real Decreto 1577/1980,
de 31 de julio, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria y de la Dirección General de
Industrias Agrarias)' Alimentarias, ha tenido a bien disponer;

Primero.-En razón de su menor calidad industrial, al valor
qUe corresponda a cada entrega de remolacha de molturación
estival en función de su riqueza ~acárica, durante la campaña
1983/84, de acuerdo con la escala contenida en el anejo al Real
Decreto 1765/1981, de 3 de agosto, se le descontarán 0,4 grados
pOlarimétricos.

Segundo.-A efectos de lo que dispone el articulo 2.0 del
Real Decreto 1765/H181, se entenderá que la riqueza sacárica de
la remolacha de molturación estival será la obtenida antes de
practicarle el descuento señalado en el punto anterior.

Teroero.-Queda exceptuada de este descuento, por tratarse
de remolacha de siembra tardía, la producida en la provincia
de Badajoz..

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1963.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Direc
tor general de Industrias Agrarias· y Alimentarias.

RESOLUC10N de 5 de mayo de 1983, de la Direc
ctón General de la Produeción Agraria, por la que
Be ·"ef\alan la~ .tonas y especies frutales que deben
ttfJr Objeto de tratamiento obligatorIo contra la -mOs
ca de la fruta. (Ceratitis capitata WiedJ en la
presente' campaña.

En consideración al carActer de interés na<:ional de lo! tra
tamientos de esta plaga, según lo dispuesto en el artfculo 2.0

de la Orden de este Ministerio de 25 de junio de 195'5 (-Boletín
Ondal del Estado. de 5 de julio>, a propuesta del Servicio de
Defensa. contra Plagas e h:spección Fitopatológica y de acuer~
do con las de los Servicios de Protección de los Vegetales u
órganos análogos propios que tengan atribuida competencia en

materia de sanidad vegetal de las Comunldad€s Autónomas,
esta Diree<:ión General de la Producción Agraria ha dispuesto;

Primero.-Declarar obligatorio el tratamiento contra la -mos
ca. de la fruta" {Ceratitis capitata Wiedl para el presente .1'\0,
en los términos municipales que se citan en el anejo adiunto.

Segundo.-Serán objeto de tra:tamientO obligatorio las espe
cies frutales siguie,ntes:

Agrios, melocotonero, peral, albaricoquero, manzano, cirueio,
chirimoyo, uva de mesa, paraguayo, higuera, nispero, mango,
kaki y guayabo.

Tercero.-Para la ejecución de los tratamientos se emplea.
rán uno o varios de los siguientes procedimientos;

al Por medio de la Instalación de mosqueros (trampas ca
zamoscas) oon atrayentes sexuales

Los mosqueros se colocarán en las partes del árbol más so
leadas o sea, en la cara que mira al Sur o Mediodía, colgado
a una altura de 1,50 a 2 metros sobre el suelo; a' sol en la es*
tación frfa y un poco sombreado en épocas de altas temperatu
ras, reponiendo o sutituyendo la carga cuando sea necesario.

bl Por medid de pulverizaciones cebo a base d~ una pN*
teína hidroliz.ada y el insecticida fosfort.do fentitn.

Cuando este último 'Procedimiel'to se emplee por medios te*
rrestres s610 se pulverizará una tlequefia suúerficie de las par
tes del árbol orientadas al Mediodía (de uno o dos metros
cuadradosl. En los tratamientos aéreos la aplicación ha de ser
realizads. en bandas.

cl Cuando las circunstancias lo aconseien podrán emplearse
pulverizaciones a base de maJation.

Cuarto.--Cualquiera que sea el procedimiento empleado y
para evitar la difusión de la n]aga, se destruirán •. los frutos
afectados hirviéndolos, mezclándolos can cal viva o enterrán~

dolos a más de 40 centímetros
Quinto-Para el se~uimiento de la evolución de la 'Plaga y

de su corre~to tratamiento. los Servicios de Protección de los
Vegetales u órganos análogos propios que ten.e-an atribuidas
comúetencias de sanidad vegetal de las Comunidades Autó
nomas. como responsables de la organización, dirección y eiE"Cu·
ción de la cnmúafla, establecerán una red de mosqueros de
detecdón de la plaga, que cubrirá todo el Area .afectada ON la
or€sente Resoludón y cuyo mantenimiento y reaIizadón correrá
a cargo de los mismos

Sexto.-En las provincias de Alicante, Castellón, Córdoba,
Sevilla y Valencia. los tratamientos sobre a¡;rios se realizarán
con cerácter colectivo. sin que las acciones individuales eximan
de la obligatoriedad de realizar dichos tratamientos colectivos.

Séptimo.-El Servkio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica de la Dirección General de la Producción A~Taria

auxiliará los trabajos de extinción de la plaga según las siguien
tes modalidades:

al Tratamientos de carácter colectivo por procedimientos
aéreos.

Los gastos de aplicación del primer pase y los productos
fitosanitarios precisos para este primer pase y los sucesivos.

bl Tratamientos de carácter colectivo por procedimientos
terrestres.
La totalidad de los productos fitosanitarios a emplear en los

jos primeros pases.
e) En los demás casos, lo.s productos fitosanitarios a em

plear en un pase.

Los demás gastos de los tratamientos no especificados en los
auxilios de los tres apartados anteriores correrán a cargo ín
tegro de los agricultores.

El número de pases necesarios vendrán impuestos por la
evolución de la pla.ga y su nivel de población, de acuerdo con
las indicaciones obtenidas mediante la red de mosqueros de
detección est'{blecida en el punto ql,;.into.

Octavo.-En todas las modalidades de auxilios señalados en
&1 punto séptimo, los productos fitosanitarios serán suministra
dos por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Filopatológica, a través del concurso que para tales fines tiene
establecido.

Noveno.-Para optar a los beneficios Que otorga la presente
Resolución, los proyectos de a-étuadón, así como los de or
ganización, dirección y ejecución elaborados por los Servicios
de Protección de los Vegetales u órganos análogos propios que
tengan atribuida competencias de sanidad vegetal de las Co
munidad3S Autónomas, deberán obrar en el Servicio de De~

fensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la Dirección
General de la Produoción Agraria en el plazo d~ quince días
há.biles, después de la publicación de esta Resolución en el
·Bol-etin Oficial del Estado".

Décimo.-En lo que respecta a los tratamientos de carác
ter colectivo por procedimientos aéreos, una vez aprobados por
el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopato
lópica los proyectos de actuación para los trabajos de lucha
contra ..Ceratitis_ de cada Comunidad Autónoma, las Cámaras
Agrarias Provinciales procedenln a convocar el o los concur
sos de aplicación, que habrán de referirse por lo mEmos a un
término municipal. .

Los pliegos de condiciones, tanto generales como facultati
vos, por los que se rigen estos concursos, deberán ser redac
tados por los Servicios de Protección de los Vegetales u órganos
ar.álogos propios que tengan atribuida competencia de sanidad
vegetaL
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Undécimo.-El Servicio de Defensa contra Plagas e Tnspec~

ción Fitopatológica como encargado de la alta inspección, coor
dinación y evaluación de la campafta, elaborará un informe
sobre la misma, en base a los datos que, en el plazo de dos
meses desde la terminación de la ·campaña, proporcionen 108
Servicios de Protea::ión de los Vegetales u órganos ané.logos
propios que 'tengan atribuida competencia en materia de Sa
nidad Vegetal de la Comunidad. Autónoma.

Duodécimo.-En la· realización de los trabajos colaborarán
las Cámaras Agrarias PrOVInciales y Locales.

Decimotercero.-La Comunidad Autónoma correspondiente
podrá adoptar las medidas que estimen necesarias para el mejor
~llmplimiento de cuanto se dispone.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1983.-El Director general, Antonio

Herrero AlcÓn.

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e fnspección Fitopatológica.

ANEJO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Todos ¡os términos municipales de la proyincia.

Provincia de Almerio

Todos los términos municipales de la provincia, excepto 106
de Alcóntar, Alcudia de Monteagud, Benita¡la, Benizalón, CÓb
dar, Chercos, Chirivef, Laroya, Maria, Oria, Senés, Sierro, Ta
berna, Taha!, Vélez Blanco y Vélez Rubio.

Provincia de Baleares

Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Barcelona

Términos municipales de Abrera, Argentana, Artés, Avin
yonet del Penedés, Begues, Caldes de Montbui, Calella, Canye
lles, Castellar del Vallés, Castellbisbal, Castelldefels, CastellgaJi,
Castelvi de Rosanes, Cervelló, Corbera de Llobregat, Cornel1á
de Llobregat, Cubelles, Esparraguera, Fogars de Tordera, Garri
ga (Lal, Gavá, GeUda, Granda (La), Manresa, Martorell, Mas
quefa, Matadepera, Mataró, Mediana, Malíns de Rei, Montcada 1
Reixac, Olesa de Montserrat, Orpi, PalafaBs, Pal1ejá, Papiol lEl),
Piera, Pieroia, Pla del Penedés (El), Pont de Vilomara i Ro
caCort {EIJ, Pontons, Prat de Llobregat (EU, Puigdálber, Rubí,
Sallet, Sant Andréu de la Barca, Sant Boi de Llobregat, Sant
Cugat del VaIlés, Sant Cugat Sesgarrigues, Sant Esteve de
Pañautordera, Sant Esteve de Sesravires. Sant Feliu de Llobre
gat, Sant Joan Despl, San Joan de Vilatorroda, Sant Marti
Sarroca, Sant Pere de Rlbes, Sant Pere de Riudebitlles, Sant
Quinti de Mediana, Sant Sadurní d'anoia, Santa Coloma de
Cervelló, Santa Fe del Penedés, Santa Margarida i els Monjos,
Santa Susanna, Santpedor, Sant Vicenc; de Castellet, Sant Vi
ce.nc; deIs Horts, Subirats, Taiamanca, Terrassa, Tardera. To
rre de ClaT'amunt (La), Torrelavid, Ullastret, VaUirana, Vila
decans. VJlafranca del Penedés y Vilanava i la Geltrú,

Provincia -le Cádiz

Términos municipales de Arcos, Chipiona, Jerez de la Fon
tera, Jimena de la Frontera, Unea (La), Puerto de Santa Ma
ría (ElJ, Rota, San Roque, Sanlúcar de Barrameda y Vejer de
la frontera.

Provincia de Castellón

Términos municipales de Alcalá de Chivert, Alcora, Alcudia
de Veo, Almazora, Alfondeguilla, Almenara, Altura, Arge1Jita,
Artana, Bechi, Benicarló, Benic~im, Borriol, Burrlana, Caba
nes, Calig, Castellnovo, Castellón de la Plana, Cbilches, Eslida,
Espadilla, Fanzara, LIosa (Lal, Mancófar. Navajas, Nulas, On
da, Oropesa, PeñiscoIa, Ribesalbes, San Rafael del· Río. Se¡orbe,
Soneja, Sot de Ferrer, Sueras, Tales, Toga, Torreblanca, Torre
Lhiva. Vallat, Vall de Uxó, Villafames, Villarreal, ViIlavieja 1
Vinaroz;.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Almodóvar del Rio. Fuente Pal
mera, Hornétchuelos, Palma del Río y Posadas.

Provincia de Gerona

Términos municipales de Albons, Arbúcies, L'Armentera,
Bellcaire, d'Empordá, BeseanO, DIanea, Bordil8, Cabanes, Ca
longe de les Gavarres, Casaá de la Selva, CasteUó d'Empú~

ries, L'Escala, Figueres, Fontan.illes, Forttá. GuaIta, Hostalric,
Jafre de Ter, Palafrugell, Palau-Sator, Pa.ls, Peraleda, Roset,

Sant Pere Pescador Santa Coloma de Farnera, Santa Cristina
d'Aro, Serra de DarO. Tallada d'Empordé" TorreelIa de FluviA,
Torroella .de Montgri, UUa, Vergas, Vilablareix, Vilademant. Vi
laCant, Vilanava de la Muga y Vilovi d'Onyar.

Provincia de Granada

Términos municipales de Alcudia de Guadix, Almuñécar,
Seas de Guadix, Benalúa. de Guactix, Bérchules, Béznar Ci
jueta, Cortes y Graena, Cherin. Chlte y Talara, Dehesa de
Guadix, Esfiliana, Fonelas, Fuente Vaqueros, Gorafe, Granada
GuadiJI:, Guájar Alto, Itrabao, Jete, Lanjarón, Laroles. Lentegt',
Marcha!, ~elegis, Monachil, Moraleda de Zafayona. Murchas,
Orjiva. OtIvar. Picana, Pinos del Valle, Pinos-Puente. Purullena,
Restábal, Saleres. Salobretla, Santafé, Vélez de Benaudalla, Vi·
llanueva de las Torres y yá.tor,

Provincia de fJ ttelva

Términos municipales de Aljaraque, Almont.e, Bonares, Car
taya, Cortegana, Galaroza, Gibraleón, Jabugo, Huelva., Lepe,
Lucena del Puerto, Nava (La), Palos de la Frontera y San Juan
del Puerto.

Provincia de Huesca

Términos municipal66 de Albalate de Cinca, Albelda, Alcam·
pel. Alcolea de Cinca, Almunia de San Juan. Altorricón, Sallo
bar, Balver de Cinca, B:inaced, BlDéfar, Camporrells, CastilJon
roy, Chalamera, Esplús, Estactilla, Fraga, Monzón, Onti:ftena,
Osso, Pueyo de Santa Cruz, San Esteban de Litera.- Tamarite de
Litera, Torrente de Cinca, Velilla de Cinca y Zaidin,

Provincia de Las Palmas

Términos municipales de Arucas, Firgas, Mogán, Palmas de
Gran Canaria (Las), San BartoIamé de Tirajana, Santa Briglda,
Santa Lucia de Tirajana., Telder, Terar, Valsequillo de Gran
Canaria, Valleseco y Vega de San Mateo.

Provincia de Lérida

Términos municipales de Aiton3., Granja d'Escarp, Massal
coreig, Serós, Soses y Torres de Segre.

Provincia de Malaga

Términos municipales de Aicaucín, Alfarnate, Alfarnateja,
Algarrobo, Alhaurin el Grande, Alhaurín de la Torre, Almáchar,
Almogia, Alora, Alozaina, Antequera, Archez, Ardalee, Arenas,
Arriate, Benahavís, Benalmádena, Benamargosa, Benamocarra,
Barge, Burgos, Canillas de Aceituno, Canillas de AlbaIda, Ca.
rratre.ca, Cártama, Casab-ermeja, Casarabonela, Casares, Coin,
Comares, Cómpeta. Cútar, Estepona, Frigiliana, Fuengirola,
Gaucin, Guaro, Istán, Iznate, Macharavialla. Málaga, Manllva,
Marbella. Mijas. Maclinejo, Monda, Nerja, Ojén, Periana, Pi
zarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Ronda, Salares, Saya·
langa, Sedella, Tolax, Tarrox, Tatalán, Valle de Abdalagis. Vé
lez Málaga, Villanueva del Rosario, Viñuela y Yunquera.

Provincia de Murcia

Todos los términos municipales de \a provincia.

Provincia de Sania Cruz de Tenerife

Términos municipales de Buenavista, Frontera, Gare.chico,
Guancha (Lal, Guía de lsor8, Güimar, Icad de los Vinos, La
guna (La}, Llanos de Aridane (Los), Orotava (La). Realejos
{Los}, Santa Cruz de Tenerife, Silos {Lasl, San Andrés y Sau
ces, Tacoronte, Tanque '1 Taz;acorte,

Privincia de Sevilla

Términos municipales de Alcalá del Río, Alcolea del Río,
Algaba (La), Brenes, Cantillana, Carmona, Coria del Río, Lora
del Río. Peñaflor, Rinconada (La), Tocins, Villanueva del Rio
y Minas y Villa:-erde del Rio.

Provincia dCi Tarragona

Términcs municipales de Alcanar, Aldov2r, Amposta, Be·
nifallet, Benissanet, Cambrils de Mar, Xerta, Ginestar d'Ebre,
Miravet, Mora d'Ebre, Mora la Nova, Ribarraja d'Ebre. Ro
quetes, Riudoms, Sant Caries de la Rápita, Tortosa, UUdecona,
Vila.-Seca i Salou, Vinebre, Vinyols y Tivenys.

Provincia tie Teruel

. Términos municipales de Aguaviva, Alcañiz, Calanda, Cas
telserás, Foz-Calanda, MaB de las Matas, Parras de Castellote
(Las).

Provincia de Valertei4

Todos los términos municipales de la provincia.


